
 

 

 

 

Departamento de Salud 

 

 

  
APRUEBA COMODATO SUSCRITO ENTRE LA I. MUNICIPALIDAD DE 
VALLENAR Y COMPAÑÍA MINERA EL INGLÉS. 
 
 
 

 
 
 
 
DECRETO    
EXENTO 

 
 
 
 
 
_____________________________/ 

 
 

VALLENAR, __________________________________________ 

VISTOS: 
 

1-. La necesidad de la I. Municipalidad de Vallenar de sancionar a través del acto administrativo correspondiente, el 
contrato de comodato suscrito con la Compañía minera El Inglés. 
 

2-. Ley N° 19.378, de fecha 14 de abril de 1995, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud. 
 
3-. Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, del Ministerio del Interior, del año 2006; razones de buen servicio.  
 

CONSIDERANDO:   
 

1-. Que, la I. Municipalidad de Vallenar se encuentra en un proceso de postulación a fondos externos para efectos de 

financiar la construcción de una nueva posta de salud rural de la localidad de Domeyko. 

 

2-. Que, uno de los requisitos para la admisibilidad de dicha postulación, es contar con un recinto en el que ha de funcionar 

el establecimiento de salud mientras dure la construcción del nuevo edificio. 

 

3-. Que, al efecto, la Compañía minera El Inglés, ha dispuesto en comodato en favor de la I. Municipalidad de Vallenar, 

del inmueble al que se trasladará la posta de salud rural, por el tiempo que dure la construcción del nuevo recinto. 

 

4-. Que, de acuerdo con lo expuesto, resulta necesario decretar lo siguiente: 
 

DECRETO:  
 
1-. APRUÉBESE el comodato suscrito entre la I. Municipalidad de Vallenar y Compañía minera El Inglés. 
 
 
 
 

    ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: Oficina de Partes Municipalidad, Dirección Jurídica, Dirección Salud, Dirección de Control Interno, Of. De Transparencia 
Municipal.  
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